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La consulta plantea si el requerimiento efectuado en la Orden foral 

1308/2007, de  18 de diciembre, contraviene la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. 

 
Tras el informe 0035/2008 emitido por esta Agencia el 8 de febrero de 

2008, al órgano consultante, al que nos remitimos pasaremos analizar el 
artículo 3 de la Orden foral 1308/2007, de  18 de diciembre. 

 
Según dispone la Orden adjuntada el artículo 3 de la misma señala que 

“Los sindicatos de trabajadores, en relación con aquellos de sus afiliados que 
hayan consentido su inclusión en esta declaración informativa con el objeto de 
aplicar la deducción por cuotas satisfechas s los sindicatos  de trabajadores. En 
el modelo informativo se consignará la relación individualizada de los afiliados 
que hayan consentido y la cuota anual satisfecha” 

 
La Orden en todo momento alude al consentimiento de los afiliados, el 

consentimiento constituye la piedra angular en el tratamiento de los datos de 
carácter personal, por ello podemos señalar que la Orden se ajusta a las 
disposiciones de la Ley Orgánica 15/1999. 

 
  En el tratamiento de los datos relativos a  la afiliación sindical el artículo 

7.2 de la citada Ley Orgánica señala que  “sólo con el consentimiento expreso 
y por escrito del afectado podrán ser objeto de tratamiento los datos de 
carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, religión y 
creencias” y señala a continuación “sin perjuicio de que la cesión de dichos 
datos precisará siempre el previo consentimiento del afectado”. 

 
En consecuencia, la cesión a la que alude la orden, exige el 

consentimiento de los afiliados, por ello, la  mencionada Orden no contraviene 
la Ley Orgánica 15/1999, y sólo deberán de comunicarse los datos de aquellos 
afiliados que hayan consentido. 

 
 


